
W u e 1879. 
P R E C I O S D E L PERIÓDICO» 

En la C a p i t a l . , { pes». 

P r o v i n c i a s . . . . . 9 reales 

Fuera de Filipinas I peso sin Tranqueo. 

abado 19 de Setiembre de 1857, Sueltos.--! real 
A D V E R T E W C I A* 

Ésle periódico salé diariamenle. l o s sfls-
tfitores tienen opción gratis á un anuncio 
mensual de seis líneas que deberá remitirse 
fírinado á la redacción antes del medio dio. 

Cebú i • 
Zamboanga 
Capiz . 
Antique. , 
Misamis. , 
Surigao . 
Iloilo 
lata de Negros 

CAPITAL. 
Imprenta del Boleiin oficial de Filipinas. 

PnOVI>CIAS DE TIÍAIAS. 

, . El Sr. Gobernador. 
. • D . Joaquín David. 

. El Sr Gobernador. 
4 . El Sr. Gobernador. 
. . El Sr. Gobernador, 

• El Sr. Gobernador. 
. . D . Vicente Rico. 
. . D . Francisco Suarex. 

Bulacan. 
Pampanosa . 
Pangasinan • 
llocos Sur . 
Mocos Noi le . 
Nueva Ecija. 
Nueva Vizcaya. 
Cagayaa. , 
Baiaun . . 
Zambales . 
Union . 

rROTINCIAS DEL ?iORTE. 

. Fr. Paulino Diez . . . . Bigaa. 
, D José Marlioez . . . , S. Fernando, 
. D Julián Caceres . . . Lingayeu. 
. D Marcelino Besurreccion. ¡ V g « n . 
. D . JOÍÓ Picó , . . Laoag. 

. El Sr. Gobernador . • t • Bayombong. 

. D . Miguel Ayastui. . . . Balanga 

i O. Felipe Sanliago Gomales. . Agoo. 

La2üna . , 
Bataneas 
Tayabas 
Cemarines Sur 
Camarines Norlé. 

mOVINCIAS DEL SÜB. 
El Administrador de Rentas. 
D Joaquín Jimi'net 
D. Cándido López Diaz. 

\ D. Federico de la Malta. 
Albay . D. Félix Üayot. 
Mindoro . . i 
Leite . . . . 
Samar . . . . El Sr. Gobernador. 
Cavile . . . D . Bamun Digoh. 
Distrito de S. Mateo. El Sr. Cumundanle P. y M . 

S E C C I O N O F I C I i l . . 

SUPERIOR GOBIERNO DE FILIPINAS. 

SECEF.TARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLITICO = 
El Escmo. Sr. Gobernador Superior Político 
de estas Islas ha recibido la lleal orden si
guiente: 

«PrimeraSecretaría de Estado. = Ultramar. = 
Núm. -14 i . = Escmo. Sr. = Por la Presidencia 
del Consejo de Ministros se ha dirigido con 
fecha de ayer á este Ministerio de mi cargo 
la lleal orden siguiente: = »EsCmo. S r .= EI 
Mayordomo mayor de S. M. me dice con, 
fecha de ayer lo que sigue: = » El Escmo. Sr. 
D. Juan Francisco Sánchez, primer Médico 
de Cámara, acaba de dirigirme la comuni
cación siguiente: = «Escmo. Sr. =En vista de 
los signos fisiológicos observados cuidadosa
mente en S. M . la Reina Nuestra Señora, y 
^ enlace natural que entre ellos existe, se 
hallan ios Médicos de la Real Cámara en el 
caso de declarar que S. M. ha entrado en 
el quinto mes de su embarazo. Lo cual, 
previa la vénia de S. M. , tengo la mas viva 
satisfacción en participar á V E. para los 
efectos consiguientes.» = Y deseando la Reina 
que se tribute á la Divina Providencia la mas 
solemne acción de gracias por favor tan 
señalado, y al mismo tiempo que se hag;iii 
rogativas públicas y secretas en todas las 
iglesias de Ultramar, implorando del Todopo
deroso que le conceda un alumbramiento 
feliz; ha dispuesto que lo traslade á V. E., 

como lo verifico de su Real orden, á fin de 
que tenga cumplido efecto su voluntad en 
las Diócesis de esas Islas. = Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Junio de 
-1857. = El Marques de Pidal. = Sr. Gobernador 
Vice-Patrono de las iglesias de Asia.» 

En su consecuencia S. E. se ha servido 
decretar lo que sigue: 

«De conformidad con el dictamen que pre
cede de! Sr, Fiscal de S. M . en lo civil, 
guárdese, cumpla y ejecútese lo que S. M. 
manda en la precedente Real orden, y para 
su mas exacto cumplimiento trasládese á los 
Prelados Diocesanos, espresando al Escmo. ó 
lllmo. Sr. Arzobispo se sirva manifestar los 
dias en que hayan de tener lugar en esta 
Capital los solemnes actos religiosos en acción 
de gracias al Todopoderoso por el favor dis
pensado á S. M. y el de rogativas públicas 
para implorar de su misericordia la conceda 
un feliz alumbramiento, para en su vista dis
poner la asistencia y demás que corresponde.» 

Lo niifi dp óni f in Í Í P fi r aa úmatíst .••> «1 
Boleltn oficial para conocimiento y satisfacción 
del público. Manila -17 de Setiembre de 
-1857. = José J. de Elízaga. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

Don Fernando de Norzagaray y Escudero, 
Senador del Reino, Caballero Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden Española de 
Cárlos I I I , de las Reales y Militares de 
San Fernando y San. Hermenegildo, de 
la Americana de Isabel la Católica, y de 

la Real y militar Portuguesa de Nuestra 
Señora de la Concepción de Villaviciosa; 
Gran-Oficial de la Legión de honor. Ca
ballero de segunda clase de la Real y mi
litar de San Fernando, y dos veces de la 
de primera; condecorado con varias Cruces 
de distinción por acciones de Guerra, bene
mérito de la Patria, Académico de honor 
de la Real de Nobles y bellas artes de San 
Luis de Zaragoza, Socio de mérito de la 
Sociedad Económica de amigos del Pais de 
Puerto-Rico, Gentil hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio, su Secretario con ejer 
cicio de Decretos; Teniente General de los 
Reales Kjércilos, Gobernador, Capitán Ge 
neral, Vice Real-Patrono, Presidente de la 
Real Audiencia Chancillería, Superintendente 
Delegado de Hacienda de las Islas Filipinas, 
y en tal concepto Inspector del Resguardo 
Marítimo y Terrestre, Presidente de la Junta 
de autoridades Superiores, de la de preso, 
puestos y del Escmo. Ayuntamiento de Ma-

Protector del Banco Bspaftol Filipino de Isa
bel 11 y de la Sociedad Económica de Amigos 
del Pais, Inspector General de todas las ar
mas é institutos de este Ejército, etc. etc. etc. 

llago saber: Que con el plausible y fausto 
motivo de haber entrado S. M. la Reina Nues
tra Señora en el 5." mes de, su embarazo se
gún Real órden de 2.J do Junio último que 
acabo de recibir; he venido en disponer, de 
acuerdo con el Escmo. é lllmo. Sr. Arzobispo, 
se rindan gracias solemnemente al Todopode
roso, cuyo acto tendrá lugar el dia 2ü del 

corriente en la Iglesia de Santa Isabel, y 
que para implorar un feliz alumbramiento se 
hagan rogativas en todas las iglesias de esias 
Islas, habiendo gala por tres dias consecutivos 
defede aquella fecha y serenata é iluminación 
general la noche del primero, en muestra del 
júbilo y satisfacción de este vecindario que 
tantas pruebas tiene dadas de adhesión y leal
tad á su Soberana. = Por tanto y á fin de 
que llegue á noticia de todos, se publicará 
por bando en esta Capital y extramuros, re
mitiéndose testimonio al Sr. Alcalde mayor 1 0 
de la provincia para igual publicación en los 
pueblos inmediatos. Dado en el Palacio de Ma
nila á 17 de Setiembre de 1857. = Fernando 
de Norzagaray. = El Secretario. =Jo.sé J. de 
Elízaga. = Es copia, José J, de Elízaga. 

SECRETARIA DEL GOBIEBXO SUPERIOR P O L Í T I 

CO. = Negociado 8.°= Habiendo tenido noticia 
o | í ' n m T i n í h i M l í i í l o l a c P í\o Q P í í p o c t o n r r » , 

vincia que en la noche del día 4 del aciual 
había sido robada la casa de Doña Dolores 
Infante de Miciano por su criado Juan de la 
Cruz con fractura de varios muebles donde 
tenia por valor de unos dos mil pesos entre 
alhajas y dinero; inmediatamente procedió ú 
practicar las correspondientes indagaciones do 
las que resultó, la captura del Cruz antes de 
las tres de la tarde del 5, siendo entregadas 
á dicha Señora por valor de 900 ps. 5 rs. en 
monedas, y algunas alhajas que pudieron re
cogerse al Cruz en el acto de ser aprehendido; 
quedando el delincuente á disposición del Señor 

—20— 
el desarrollo de las corrientes voltaicas, vendrán á formar 
una especie de pila de grandes proporciones, ya seca, ya 
de artesa, de columna, do carbón ó de Runsem, según 
la variedad y dislribucion de sus elementos, capaz por con
siguiente de dar origen á corrientes hidro-eléctricas las mas 
poderosas. Si el hombre con sus limitados medios de acción 
ha modificado de mil maneras esas pilas variando sus ele
mentos, ¿porqué no admitir que la naturaleza con sus in
mensos recursos puede disponer los cuerpos en el interior 
de la tierra del modo conveniente para dar origen á con
tinuas y enérgicas corrientes eléctricas? Por qué no con
siderar la tierra como un manantial perenne de electricidad, 
cuando los fenómenos del magnetismo terrestre, cuyas in
timas relaciones con la eleclricídad no pueden desconocerse 
ya, nos llevan á considerar la tierra como el origen cons
tante de las corrientes magnéticas? 

Si no es imposible que en el interior del globo, se desar
rollen corrientes hidro-eléctricas debidas á las acciones y 
reacciones químicas, se puede suponer con mayor funda
mento aun la existencia de corrientes termo-eléctricas. Sa
bido es que estas corrientes son debidas á la desigual pro
pagación del calor en un circuito metálico formado por 
metales de diferente naluraleza, ó en que la homogeneidad 
se halle interrumpida ó desirnida. Nada mas verosímil, que 
la existencia de grandes circuitos metálicos en el interior 
de nuestro globo formados por la abundancia y variedad 
oc venas ramificadas en todas direcciones, y hasta por los 
minerales contenidos en las diferentes capas terrestres; si 
añadimos ahora la notable diferencia de temperatura que 
necesariamente ha de reinaren los diferentes puntos de estos 
grandes circuitos, á consecuencia de la desigual propaga
ción del calórico desde la superficie hasta la capa de in
variable temperatura, y sobre todo por el rápido acrecen
tamiento de temperatura con la profundidad partiendo desde 
la capa invariable, acrecentamiento que no es lícito poner en 
duda á lo menos con respecto á las profundidades á que 
ha podido llegar el hombre, sea cual fuere por otra parle 
la opinión que se adopte sobre el origen de ese aumento de 
calor, tendremos todas las condiciones necesarias para el 
desarrollo de grandes corrientes tormo-electricas. Los incen
dios subterráneos, y la proximidad de focos volcánicos, 
favorecerán la energía de oslas corrientes producieudu un 
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la acción de aquella primara causa, y acrpcentar sus efectos 
sirviendo de explicación á muchos de los fenómenos que 
acompañan á los temblores de tierra. Hasta creemos que 
dichos agentes pueden en circunstancias dadas, ser asa/, po
derosos para producir algunos terremotos de variable inten
sidad. La obstrucción del cráter de un volcan, y la obliteración 
succesiva de las grietas, y conductos que dan paso á los 
productos volcánicos, son algunas veces causas próximas de
terminantes de temblores, cuya violencia estará en razón 
directa de Ja mayor ó menor actividad del foco volcánico, 
y de la presión que los fluiJos elásticos procedentes de este 
foco, ejercen contra los obstáculos acumulados con el trans
curso del tiempo, y que impiden su comunicación con la 
atmósfera, asi como la irradiación de su calórico hacia los 
espíelos celestes. De aquí el que cuando la actividad vol
cánica permanece por mucho tiempo en estado de reposo, 
sígnense por lo regular erupciones las mas terribles y de
sastrosas, merced á la mayor reacción provocada por la acu
mulación de materias, y obstrucción gradual de los conductos 
y grillas operada en muchos años, y aun en siglos, y de aquí 
es también, que los volcanes en perenne comunicación con la 
atmósfera vienen á ser corno válvulas de seguridad con respecto 
á los terremotos para los países circunvecinos, los cuales rara 
vez experimentáran temblores de mucha violencia y extensión: 
pero no debe entenderse esto de puntos denicisiado próximos al 
cráter, pues en este caso los esfuerzos de la actividad volcánica 
en las erupciones de lava y materias incandescentes, puede con
mover violentamente el suelo hasta algunas leguas de distancia. 
Ríen se deja conocer, que al señalar por causa de algunos terre-
inulos la acción délos volcanes, estamos muy lejos de considerar 
esta acción como una causa primitiva, ó independiente del 
calor central, no siendo en nuestra opinión mas que una 
causa secundaria subordinada á la primitiva. La semejanza y 
analogía de composición mineralógica que se observa entre 
los productos de nuestros volcanes actúale?, y las formaciones 
primitivas, ó rocas de erupción, que en épocas anleriores 
salieron del interior del globo, ya en estado de fusión, ya en 
eslado de simple reblandecimiento, no permiten dudar que el 
origen de la actividad volcánica se hala en el fuego central, 
siendo preciso por lo tanto reconocer á este mismo calor central, 
cuino causa principal y origen primitivo de los tembiores de
bidos á la accioa inmediata de los volcanes, 

5 
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Alcalde mayor 4." de eíta provincia para su 
castigo, y practicándostí oirás di igencias en 
averiguaci"!! de la complicidad que pueda ha
ber en este asunto. Lo que he dispuesto se 
publique en el Boletin para conocimiento del 
público, quejando satisfecha"del celo y acti
vidad desplegadas por el Comandante de las 
citadas partidas, seguro que como en esta 
ocasión, se conseguirán ¡guales resultados siem
pre, si luego que los amos ó cualesquiera 
otras personas son víctimas de la iDmoraliaad 
doméstica, se espontánean y ponen en cono
cimiento de los encargados por mi autoridad 
para la persecución de toda clase de crimi 
nales, cualquiera suceso de esta naturaleza. 
Manila 40 de Setiembre de -1857. 

De órden de S. E.:E1 Secretario, J. J. de 
Elízaga. 

SECEETABIA DEL GOBIlíllNO SUl'ERIOR POLITICO. 

Los chiDOS radicados eu estas Islas que 
¿ continoacion se espresan, han pedido pa
saporte para regresar á su pais: lo que se 
pone en conocimiento del público eu enm-
plimienlo del articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Lim-Quianco, núm. 15325: Chnn-Poco, 
DÚm. 14105. 

Manila 18 de Setiembre de 1857.—Elízaga. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR P O L Í T I C O . — 
A l c a l d í a mayor do la provincia de 'Vdja-
bas. - llelacion nominal dé los individuos 
que en la noche del í del que rige fueron 
aprehendiios en esta cabecera jugando al 
monte, y penados por este Juzgado con 
arreglo al Superior bando vigente. 

Flaviana Velarde. natural de la cabecera, 
de 40 años de edad, de estado casada, de 
oficio costurera, 200 dias de reclusión. 

Andrea Opriano, id. de Mulanay, 58 id . , 
id . , traficante, id. id. id. 

Alejandra Enrique/., id. de la cabecera, 55 
id. , id. , costurera, Í 0 0 dias de id. 

Eugenia Alarey, id. de id , 40 id. , id. , mer-
cadera 'v\. id id. 

Basilio Nose, id. de id . 27 id., id . , cantor, 
Í00 dias de trabajos públicos, 
, Mateo Pistan, id. de Cavinte, 56 id. , id., ' 
labrador, id. id. id. 

Antonio Dades, id. de la cabecera, 50 id , 
id . , albanil. id. id. id. 

»T :.j r } n ;,) -FT Ĵ J j(í 
labrador, id id id. 

José Rodríguez, id. de id.. 22 id . , id . , id . , 
id. id. id. 

Mariano Salvador, id.de i d , 55 id. , id . , 
i d . , id id. id. 

Daniel Baldelosa, id. de id., 25 id., id. id. , 
id. id. id. 

Saturnino Gaceta, id, de id. , 25 id . , id., id. , 
id. id. id. 

Ausentes. 
'•fübfl'kdíílUB 'iHii hti tíí'ití n'f» viií*! í • . ' . i 

Francisco Benbenuto, natural de la cabecera, 
ÍOO dias de trabajos públicos. 

Pacífico, id. de id . , id id. id. 
Juan (a) Alimos, id. de id., id. id. id. 
Cándido, id. de id . , id. id. id. 
Tayabas y Setiembre ^2 de 4837.—Cándido 

López Diaz.—Es copia. —El Secretario, Elízaga. 

PARTE ECLESIASTICA. 

Via i 9 de Stliembre. 

SANTA POMPOSA VIKGEN Y MARTIR. 

Nació eíta sanu en la ciudnd de Córdoba de padres 
ricos y piadosos, quienes condescendiendo con los de
seo» de su hija, la edificaron un monasterio, en el 
aue profesó la vida religiosa Supo el martirio de santa 
C ' iimb^, y entiundo en sania emulación apelecia sa-

j ' i rar su v i d i en obsequio de Jesucristo Loi presin
tieron 'as tremas re|igio>a^ y cuiJal>aii <1B ella para que 
no saliera del convento coi e.-e inlonlo, un hermano 
suyo á do-hora da la noche abrió las puertas, y jun
tes se fu pm 4 la < i idad. Presenló-e la santa a! tirano 
mnro, y le dijo t iles cosas de Jesucristo y contra Mrdioma, 
que sin d laeion ,1a mardó corlar la cabeza, cuya ¡sen
tencia so ejecutó eu 19 do Setiembre del arlo 85J. 

JUNTA DE COMERCIO. 

Queda abierta la Cátedra de Inglés, á cargo 
del mismo Profesor que era D. José M . ' l i o 
marate, y abierta la matrícula pur el término 
de un mes, á contar desde esta fecha, para 
la presentación y admisión de los que quieran 
concurrir á ella. 

Manila 50 de Agosto de ^ o T ^ E l Secre
tario, Josú Corrales. -13 

SANTO DE MAÑANA. 

SANTA FELIPA Y SAN TEODORO MARTIRES. 

PAUTE M I L I T A R Y DE M A R I N A . 

ORDEN DK LA PLAZA DEL 18 AL 19 DE 
SEl lEMBUE DE 1857. 

GEFES DE DIA. — Dentro de la Plata. El Comandante 
graduado Capitán I) . Ramón Elejalde—Para San Ga-
briel. t i Teniente Coronel graduado Comandante D Cir
ios Pavía.—Paro Arrocerot. El Comandante graduado 
Capitán D. Antonio Pascual. 

PABADA—Los cuerpos de la puarnicion á proporción 
de sus fuerzas Hondos, Infante núm. 4. Visiti de Hospital 
y Provisiones, Borbun núm 8 Sargenti para el paseo de los 
enfermos. Itey núm 1. 

De órden de S E —El Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvaj 1. 

PARTE J U D I C I A L . 

ALCALDÍA MAYOR -l.:l Y SUBDELEGACION DE 
HACIENDA DE MAMi.i.—Hallándose en mal es 
tado el puente de la isla del Homero que se 
dirije á la calle del General Crespo, queda in
terceptado el paso por el mismo hasta termi
nar su reparación. 

Santa Cruz ic> de. Setiembre de <S57.—La lierran. i 

TRIBUNAL DE SANGLEYES .—De órden del Juz
gado 2. 0 de esta provincia se rematarán en 
el mejor postor, en los dias i 9, 22 y 25 del 
corriente, cuarenta y dos piezas de camagon 
de inferior calidad, avaluadas en cuatro reales 
por cada una, y embargados al chino Chía-
Fungen; lasque se rematarán índefectifafemepté 
en el postor que progrese ascendiendo el tipo 
avaluado, á las dos de la tarde del tercero día. 

Bínondo 18 de Setiembre de -1857.—Cárlos 
Chubinco. 5 

PARTE DE OFICINAS D E HACIENDA 
Y RENTAS. 

Por providencia del Sr. Oidor Juez general 
de Real Hacienda dictada con fecha U del 
actual en los autos ejecutivos seguidos contra 
la testamentaría de D. Juan Nepomuceno 
Miciano, se sacarán á pública subasta en la 
casa calle del Hospital frente al Convento 
de Religiosas de Sania Clara en los dias 25, 
24 y 23" d'3l corriente y hora de la una de 
la larde, los bienes muebles de dicha testa
mentaría consistentes en mesas, pianos, cómo 
das, aparadores, sillas, libros, cristalería, es 
pejos, carruages y otros cuyo pormenor y 
aprecio están de m mifieslo desde este día en la 
Escribanía detini cargo, y á los cuales se ad
mitirán posturas desde el t¡p9 'total de su apre 
ció en alza. Escribanía general de Hacienda 
-17 de Setiembre de -1857. Manuel iMarzano. 

Se anuncia al público, que el dia 50 del 
aclual á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los' estrados de la Inlendcncia general se 
sacará á pública subástala contrata de con
ducción de tabaco elaborado y pólvora de esta 
Capital á la Administración de la provincia 
de llocos, con' sugecion al pliego de' condi
ciones que desde esta fecha está de mani
fiesto en la mesa de partes do la Intendencia 
genera!. Los que gusten prestar este servicio 
acudirán suficientemente garantidos en el día, 
hora y lugar arriba designados para su re 
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila '18 de Setiembre de -1857.—Ma
nuel Marzano. 5 

c.'.ií.ijoq-' no-i ynp stsmuU v miiídti.^B c! iwoq I 

actual á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados'de la Intendencia general se 
sacará á subasta, la contrata de conducción 
de licores desde los almacenes generales de 
esta Capital á los de la Administración de 
la provincia de Camarines con sugecion al 
pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en la mesa de partes de 
la referida Intendencia. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
t idos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 48 de i Setfembre de 1857.— 
Manuel Marzano. 5 

' • SECRETARIA DB LA JUNTA DE REALES ALMONE
DAS. = Se anuncia al público, que el dia 22 del 
actual á las doce de su mafianá ante la es
presada Junta que se reunirá en los estrados 
de la Intendencia general, se venderán en pú
blica subasta, y se adjudicarán al mejor postor 
veinte y dos mil t r e in t a y cualro millares de 
tabacos elaborados de las menas superiores con 
arreglo al pliego de condiciones que se inserta Pl 
á continuación, y con la división de clases y P| 
lotes que espresa la demostracibrí que'IgifÉri- Pl 
mente inserta. 1 

Manila y Setiembre i7 de -1857.—Manuel 
Marzano. ' " J 

BtfégQ de condiciones que servirán de base para 
sacar á pública Almoneda el dia 22 de este 
mes, la venta de 7.400 arrobas ó sean 
22,054 millares de tabaco de menas supe
riores, con destino á la esportacíon, redac
tado por la Contaduría general de Rentas 
Estancadas de acuerdo con la Administración 
general, en cninplimicnto de lo mandado 
en Superior decreto de 10 del actual. 

-1.a El expresado número de millares se dis
tribuirá en lotes distintos, especificándose 
las clases de que se componen en e.l estado que 
estará de manifiesto en el acto del remate. 

3*2 Se lomará por tipo para abrir postara 
el valor que tiene cada lote á precio de estanco ln 
y las mejoras se bacán sobre dicho valor. 

5. a Adjudicados que sean los lotes los Se- {e 
ñores compradores introducirán su valor^por 
cuenta de la Adminislracion subalterna de 
Manila en la Tesorería general de Hacienda 
pública y en las monedas de oro ó plata de 
libre circulación que mas les conviniere á los 
oclio dias de aprobado el remate, ó antes, es-
pi ¡¡rodóse previamente por la Administración 
general los documentos necesarios para el 
efecto.' • : ..,.-.. !-;} enRteTOañlHamn'f* kvj 

4 a A los treinta dias de verificada la su- ^ 
basta ó antes procurarán los interesados ex
traer de los almacenes del ramo el tabaco Icstl 
rematado, pues que de lo contrario será de suj 
estos el quebranto que pasado dicho plazo a 
¡Midiera sufrir el artícu'n. Al efecto la Admi- !' 
nislracion general les proveerá de las creden- col 
cíales convenientes, así como de la certificación 
que correspond-e para poder justificar ante los ai 
funcionarios de Aduanas la legítima procedencia qi 
de él, á fin de (pie obtengan la autorización c 
enmnetente de aquellos, para que. tenga lugar ^ 
la esportacion del mismo al estrangero. y \ 

5)! El artículo será entregado en los de- M 
pósitos que tiene las rentas de esta Capital ¡ll[ 
situados en Rinondo San Fernando para mayor M 
comodidad de los liciladores. .• drl 

6. a Y última, sí aconteciere que al tiempo B 
de entregar los efectos se notare algunos em-
bases averiados se obligan las rentas á repo
nerlos sufragando estas los gastos que sufriera 
dicha operación. J,s.,ü.í 111 

Rinondo -16 de Setiembre de-1857. = P. S. = \'¡l 
Evaristo Romero. = V.0 R.0=Ormaechea. = Es 
copia, Marzano. 
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VII. 

Por mas que la mayor parle de los físicos atribuyan casi 
exclusivamente los terremotos y sus fenómenos, ya á los 
incendios subterráneos, ya al calor central, nunca hemos 
podido coformarnus cnleramenle con, sus opiniones por lo 
qnc tienen de exclusivas. Porque esas dos hipótesis tomadas 
aisladamente, siempre nos han parecido insufici<,ntes para 
dar razón, de los complicados fenómenos que se observan 
asi en los temblores de tierra como en los volcanes. Por 
eso es, que al reflexionar sobre la facilidad de explicar de 
una manera mas razonable muchos de esos fenómenos por 
medio de corrientes elóciricas, a! considerar las ínlimas re
laciones de la electricidad y del magnetismo, y la universa
lidad de estos Huidos imponderables, cuya acción se deja 
sentir desde las capas mas profundas de la tierra hasta las 
regiones superiores de la atmósfera, al ver en fin sus mul
tiplicadas fases y manifestaciones, y las favorables condiciones 
que presentan la estructura y composición mineralógica de 
las capas que forman la costra solidificada de nuestro globo, 
para el desarrollo de su actividad en grandes proporciones, 
siempre hemos sido conducidos á la siguiente conclusión: 
la electricidad debe desempeñar un papel importante en los 
terremotos y en los fenómenos volcánicos. 

Uesp'ues del brillante descubrimiento de Oersted, que dió 
origen al electro-magnetismo, ya no cabe dudar de las ín
timas relaciones de la electricidad y del magnetismo. Cuando 
vemos que las corrientes voltáicas ejercen su acción directriz 
sobre las agujas imantadas, y que los imanes fijos obran 
á su vez de un modo análogo sobre las corrientes móviles, 
cuando vemos que las barras de acero no imantadas quedan 
fuertemente magnetizadas, no solamente por el paso de cor
rientes voltáicas, sino también por la electricidad ordinaria, 
cuando el hilo conductor de una bobina es atravesado por 
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la descarga de una botella de Leyden, con oíros muchos 
fenómenos semejantes relativos al electro magnetismo, tan 
sagazmente observados y analizados por «Ampere, Arago, 
Faiaday y otros físicos, se puede presumir con mucho 
fundamento, que el magnetismo no es mas que una mani
festación de la electricidad. Luego así como , las perturba-
dones bruscas que experimenta la aguja cuando tiene lugar 
el fenómeno de las auroras boreales, atestiguan la existencia 
de un cambio notable de intensidad en las corrientes mag 
nélicas, las leyes de la analogía nos inducen á admitir la 
existencia en circunstancias dadas de corrientes eléctricas 
mas ó menos enérgicas desarrolladas en el interior de la 
tierra en condiciones favi.rabies para adquirir una tensión 
suficiente, para cooperar á la pruduccion de los terremotos 
y de sus fenómenos, lín una palabra; la afinidad de la 
electricidad con el magnetismo hace muy probable la exis
tencia de tempestades eléctricas subterráneas, no de otra ma
nera que las perturbaciones horarias de la aguja "bajo la 
influencia de las auroras boreales, son debidas á verdaderas 
tempestades magnéticas. 

Estas reflexiones adquieren mayor peso si atendemos á las 
condiciones favorables que presenta la estructura de la costra 
terrestre para el desarrollo de la electricidad. Es indu
dable que la multitud do sales, de metales en diferentes es
tados, de accidos, de agua, y de oxígeno encerrado en ca
vidades subterráneas, elementos tan umversalmente espar
cidos y diseminados por las capas de tierra, deben dar 
origen á una infinidad de acciones químicas, y si en toda 
combinación y descomposición química de elementos mate
riales hay desprendimiento de electricidad, fácil es concebir 
que todas esas acciones y reacciones pueden producir cor
rientes eléctricas de tensión diferente. Por otra parte las 
diferentes capas y rocas de que se compone la corteza del 
globo, muchas de las fua¡es contienen grandes cantidades 
de zinc, de cobre, de ulla, con otros muchos metales y 
cuerpos propios para servir de elementos en las pilas de 
Volta, pueden tener en muchos puntos el contacto y la 
situación relativa á que está sujeta la aclividad de las pilas. 
Luego cuando estas capas sobrepuestas y colocadas conve
nientemente se hallen separadas por grandes cantidades de 
agua, especialmente salada ó acidulada, que sirva de con
ductor, ó por cualquier otro cuerpo propio para favorecer 
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J)emostracmi del 7iúmero de lotes del tabaco de menas superiores qice se meará á ptíblicasiihasta el2%2 del achial. 

jíUMERO DE LOS LOTF.S. 

g M , 2 y 3. , . . 
peí 4 al 7 
El « • • 

peí 9 al -10., . . . 
El : • • • 

peí 12 al 1 í . . . . 
peM5 al 17. . . . 
peM8 al 47. . . . 
peí 48 al 5^ . . . 
El 52. . . • • • 
El 53 

peí 5 5 al 35 . . . 
pd ye al Is^i . . . 
peí 150 al -151. . . . 
El,(] bb oiliiitfn {» n'-i iJuíoi 

(It 100 08̂ 83 Ü Ú f í !1 

Millares 

21 

^a Re 
galía. 

Millares. 

40 

Millares. 

1.a Ca
ballero 

Millares. 

56 

2 " id . 

y. i . ! . • ! • • . 

Lón-
<lres. 

Milares 

48 

baño. 

Millares. 

-126 

2 a (rá
bano. 

Millares 

-152 

Millares 

-138 

4.8¡d. 

VI illa res 

45 

5.a id. 

Millares. 

1.a cor 

Millares 

9 9 

56 

2.aid. 

MU are' 

4 70 

5.aid. 

Millares 

144 

'.•»»̂ 7 «ie i^bn 

Su valor al 
Millares en, precio de 
cada lote estanco' 

Total suma 
de inillareá 
en lodos ios 

dotes 

I ? 
40 
-19 
56 
5 

48 1 . 
-126. 
152 
-158 

45 
22 
56 

'650 
-I.Odd 

599 
900 

05 
7 2 0 

f,784 
•i.2i(; 

95^ 1[2 
270 
1-10 
784 

470 1.560 
144 97á 
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65 
4 60 

19 
¿2 
5 

44 5 
5 7 8 

4.560 
552 

45 
22 

•ri2 
45.600 
2,504 

22.054 

Total im-' 
porte de los 

mismos. 

-1,890 
4.000 

599 
4,80,1) 

"65 : 
2.400 
5,292 

36,480 
5,726 

270 
410 

4,568 
4 08.800 

15.552 

-182,4 10 

A V I S O . 

CASINO ÜÍTMANILA. 
El baile de coníianza que estaba annnciado 

ara el Sábado próesimo, -19 del corriente, no 
ndra lugar bmlat el Miércoles t\ áA mismo. 
Lo cpie p. rlicipa á los Sres. socios para 

n conocimicnlo. 
Manila 18 de Setiembre de 1 8 o 7 . = E I 

¡ecreíario, Llanos. 

¡NOTICIAS DE EUROPA. 

E S P A Ñ A . 

íemos en la Gaceta de Madrid. 
SEVILLA, 6 de Junio.—La animación que 

ke año ha habido en la romería del Rocío 
supera á la de los anlerinres. A la caida de 
la tarde del miércoles habia ya en Triana, en 
el puente y en aquellos conlornos un crecido 
concurso que esperaba la llegada del campestre 
K religioso cortejo, el que se componía de in
finidad de carretas que acompañaban á la en 
que venia el Sin pecado de la hermandad, y la 
cual se ostentaba perlVctamenle engalanada. 
Además de las carretas, recorrieron el trán-

luto multitud de carruajes y caballerías, en 
kie cabalgaban apuestos ginetes, muchos de 
ellos llevando á su dama a las ancas dd tro-
pon. I^n. fin, todo presentaba 'un animado cua 
dro, que no es fácil describir tal como se pre 
sentó á nuestros ojos.^ 

GERONA, 7 de Jumo.—Antes de ayer llegó 
á esta capital nuestro venerable y dignísimo 
Prelado, después de haber pasado la santa 
visita á varios pueblos de la provincia. 

I Ayer mismo confirió sagradas órdenes á al
gunos j ó vcncet 
^ Sabemos que dentro de breves dias se con
sagrará la "capilla que acaba de construirse 
ea la cárcel de esta ciudad, á-fin de que los 
presos puedan cumplir con los preceptos di
vinos. Esta mejora es debida ai buen celo de 
nuestra municipalidad y de la Junta auxiliar, 
creada para este objeto, y en particular de 
h- -\arciso de Ciurana, iudivMuo de aquella, 
quien ha sabido vencer siempre cuantos obs
táculos se han presentaJo en la realización de 
h idea. 

I Jdem 40 de Junio.—En la di'ígencia de antc-
lyer regresó á esta capital de vuelta de Vich, 
| n cuya plaza ha debido pasar la revista de 
finspeccion á la tropa que la guarnece, el 
ptemo. Sr. Barcena, Gobernador militar de 
esta provincia. 
•Según la$ noticias que tenemos de varios 
Pueblos de esta provincia, el domingo úitimo 
se efectuó la declaración de soldados para el 
Remplazo del ejército, sin que haya ocurrido 
« menor desorden 

—Nos escriben de Palafrugell ¡o que sigue: 
«No me es posible dar á VV. todas las 

hoticias que desearía darles sobre el naufragio 
del vapor Duero, pues son tantas las manio
cas que se practican, que seria necesario 
estar allí perenne y tomar continuamente 
aPunles. 

Dicho vapor, de -1,000 toneladas, salió de 
"arsclla el día 4, y el 5 á las doce, de la. 

r0che embistió contra unas rocas de la playa 
Termarin, habiendo quedado encallado en 

'pas á dos varas de tierra. Empezóse desde 
"^go el desembarque de los efectos mas ne 
garios y de mas valor. Antes de ayer llegó 
e| vapor Hemolciidor, y no pudo alcanzar el 
Jojeto que se proponía Ayer llegó el Ebro, y 
Ja cargando los efectos del naufragado. Dí-
r^e que hoy ó mañana llegará otro vapor: 
Snórase cuando se empezará á tantear para 
janear el vapor encallado, temiéndose que 
1 así nos procura se hundirá. Creo que lle-

pon de Barcelona algunos aparejos y má-
luinas para este objeto. 

la playa hay gran número de curiosos, 
r.abineros, mozos de Ja escuadra y guardias 

'viles. 
ho? otro vaPor (|u0 encalló en la misma 
jara se llama América, y que lo efectuó en 
t| yYa>'a País; pero mas afortunado que 

"mo, pudo salir sin grandes esfuerzos » 

los peticionarios, y el Arzobispo tuvo á este pro
pósito una audiencia con el Emperador. 8, M. 
dijo al Prelado que peticiones de esa natu 
raleza debían reflexionarse con detenimiento, 
por lo cual las examinaria con sus Ministros. 
La petición comprendía los puntos siguientes: 
Primero, que los empleos políticos y judiciales 
se sirvieran exclusivamente por húngaros; se-
iriimlo, que se admitiese el idioma húngaro en 
las relaciones oficiales: tercero, que se con
cediera á Hungría una Constitución represién' 
tativa por Estados, y se regularizase el sistema 
de impuestos. Con estas condiciones los mag 
nates se comprometían á encargarse gratuita
mente como antes de la Administración de 
sus comitentes. 

MISCELANEA, 

DISCURSOS 
LKinOS ANTE LA REAL ACADEMIA DE LA niSTORIA, 
EN LA RECÉPCIO'fí PÜBL1¿A DE 1). .11:AN í>K CUETO. 

DISCURSO DE I). JUAJV DE CUETO. 
(CONTINUACION.) 

MALAGA, 7 de Junio.—Ei Sr. Gobernador 
civil ha dictado las disposiciones convenientes 
para la composición inmediata del camino de 
Carratráca", que en tan mal estado se halla, 
paiUcularmenLe por las inmediaciones de la 
Pizarra. En el término do Ardales hay un 
trozo en tal fatal estado, que necesita trabajos 
de otro género que el que pueden prestar los 
vecinos efe los pueblos; y que ascenderán á 4 4 
ó UJ.OOO rs. Sin embargo, el señor Gobernador 
ha adoptado también los medios convenientes 
para subvenir á ía construcción del expresado 
trozo; y es de esperar que muy en breve quede 
habilitado de un modo conveniente, tanto el 
camino desde esta ciudad á Carratráca, como 
el que vá á dicha villa por Ardales. Ya \o ha 
corrido todo una persona perita, y ha infor
mado á dicha Autoridad superior del estado 
en que se halla. 

Anteaver llegó á esta ciudad en el vapor 
Mercurio S. A, I . el Príncipe José Napoleón, 
y se hospedó en la fonda de la Alameda. Pa
saron á cumplimentarlo las Autoridades supe
riores de esta provincia. Debia salir en Ja 
misma noche para Granada, pero no lo veri
ficó por estar tomados de antemano lodos los 
asionlos de la diligencia, y no quiso que por 
su causa se ocasionase perjuicio ni incomo
didad á ninguno de los viajeros. Había fijado' v . , ^ . i , .', 
su marcha para anoche, v debe haber tenido ^ ™ comisionados escogidos para pre-
ef^o1; sentar estas suplicas eucoalraroQ abierto el 

También han llegado á esta ciudad el Duque camino que los debía conducir al pió del 
Uamiiion y otro persomije ru.-o, que tiene Trono, ni la pronta disolución de U Junta 
lílulo de. l 'ríndpe, aunque no hemos podido consinlió se lograsen sus proyectos. En un 
saber cual. Nos dicen que asistirán á la cor- pr¡„cipio los grandes, retirados á sus for-
rida de toros; y tenemos entendido que no ^ ^ f,,multaron secretamente el movi-
bab.endo va mngun palco de ven^ tóiSe, porquí también se hallaban resen-
Gobernador ha puesto el suyo a disposición . , ' , . ' i , ' , . „ i 
de los expresados personajes: 1 (Í03 «W*» ^ co' ie; pero muy pronto se 

r _ alarmaron viendo la exageración de las ideas 
que cuadian por los pueblos; y temiendo 

VIGO, 6 de Junio.—Lo inconstante de la es- que sus vasallos se Ifs revercüe^, &a de-
tacíon que ¿travesamos ha sido muy ventajoso claran defensores del órden exisleiile y de 
para los viñedos, pues, según nos asegii-an, la autoridad de la Regéncia. Conservando 
las últimas lluvias llevaron el onlnun que se tod ivía sus tropas y SUS temibles hombres 
había presentadq en alimuus puntos de los (je armas, juntan sus fuerzas, y dan la ú l 

tima prueba de su poder derrotado á los 
comuneros en la batalla de Villalar. 

Desvanecida la reforma proyectada por las 
coraanidades, Carlos Y, rodoadj del pres
tigio que le dioron sus victorias y Us coro
nas que se aglomeraban sobre su cabe/.a, 

FRONTERAS DEL MONTENEGRO, 31 de 'ÍQlvoáü}0 en España el sistema de robus-
^/O.Í/O.-Silbemos por buen conduelo que el leCGI'. 1* auhlldad Redi, que eíUDc/.iba a 
Príncipe Daniel renunció al proyecto de entrar | cundir en toda Europa. Las necesidades en 
en negociaciones con la Puerta, líl Príncipe que le ponian sus continuas guerras le mo-
m a n d ó á su Ayudante de campo, Bukovü, que. vierou á pedir á las Górtes de Toledo, reu-
levantase el plano de las fronteras, compren-1 nidas el año de 1538, el eslableciraiento del 

ESTRANGERO. 

plemente dichas .fronteras. Sí /ísta noticia se 
confirmase, podrían nacer nuevas complica
ciones, puesto que la Puerta no admitirá pro
bablemente un arreglo semejante. 

RUSIA —San Pelersburgo, 7 de Junio —Va
rias comunicaciones diplomáticas se han di
rigido entre las cortes de Rusia y Prusia acerca 
de la cuestión de los Principados, y el resul
tado ha sido que ambas se.encuentran perfec
tamente conformes en este asunto. Francia y 
Cerdeña participan también de las opiniones 
de aquellas dos Potencias, y es muy posible 
que la solución definitiva sea conforme á las 
verdaderas necesidades de lys Principados, 
tanto más, cuanto que Inglaterra misma em
pieza á separarse en este particular de Aus
tria. Probablemente Turquía consentirá en la 
unión de los Principados, con tal que se la 
garantice suficientemente su soberanía. 

i i H i i M i i M i r n IIIIIIIII I " " ^ ^yjjujuq go; .-¡.,.1 fci i ; 
AUSTRIA.— Viena. 15 de Junio - ¡Sos hm fa 

editado los detalles siguientes sobre la petición 
de la nobleza húngara, da que tanto se ha cu
rado la prensa. Es cierto que la mayor parte de 
la nobleza de Hungría se habia puesto <le 
acuerdo respecto tic esta petición, decidiendo 
que el Cardenal Arzobispo de Grase presidiera 
la Diputación, que la presentase al Emperador. 
Pero el Archiduque Gobernador de Hungría re
probó esta conducta, y aconsejó verbalmente, 
manifestara al Emperador el Cardenal Arzo 

cesidades bao nacida de 18 años que ha que 
V. M. está en armas por mar y por tierra... 
El remedio deslo es el caraiao contrario, 
reparando estos daños con la residencia de 
V. M. en España y enn la quietud deslos 
reinos.» Irrita al Emperador semejante ne
gativa, disuelve ásperamente la Asamblea; 
niégale el nombre de Corles, y no vnelve 
á convocar á la nobleza ni al "clero en las 
qae después' se celebraron. No era, á la 
verdad, nueva esli omisión en Ca>tilla: a l 
gunos Reyes mas ai.tiguos celebraron Cortes 
con solo la asistencia de los Procuradores, 
pero desde esta ocasión quedó rasj ^éíinil i-
vamente establecido. 

Tin el punto que se alejó de las A-sam^ 
blcas de Castilla las psraonas que gozaban, 
por su posición socictl, de una completa iu* 
dependencia, dejaron de repi eiealar (os gran
des intereses del pais, y quedaron entera
mente sometidas á las inílqencias (h la corte. 
Kn adelante, pues, solo concunieron á ellas 
los Procuradores de las ciudades que tenían 
este derecli > saqados en lo general por suerte 
entre los individuos de sus Ayuntamientos, 
De ordinario esluvo la Presidencia encomen
dada al que tenia la del Consejo de Castilla, 
quien desempeñaba este cargo coii tanta au
toridad que, se^uu el ceremonial establecido, 
todos los Procuradores salian á lecibirle ó 

lispo los deseos de la nobleza. Vinieron en eiijjdcspedirle á U puerta del salo a de las 

sesiones. Una junta de asistentes, formada 
del Presidente y Camaristas del mismo Con
sejo, era á quien tocaba reconocer y aprobar 
los poderes; exigir á los Procuradores el j u 
ramento de que no se les habían limitado 
por instruíciones, reservadas, y de guardar 
•n secreto ¡bviofable sobre los asuntos en 
que se ocupasen, sin revelarlos ni á sos 
mismas ciudades; y dirigir, por últimos, todo: 
los actos de las Córtes. Estas se ocupaban 
en conceder lo» subsidios que pedia el Mo
narca, y en discutir las peticiones que los 
Procuradores presentaban como útiles para 
el bien de los pueblos. Se pasaban des
pués al Consejo, el cual, estimulado por su 
rivalidad con las Corles, proponía por lo 
comuo, y después de largos trámites y d^ 
voluminoso^expedientes, coulesUciones vagas 
y dilatorias. 

Ün órden mny distinto se observaba en 
las Asambleas de los Estados de la Corona 
de Aragón. Aunque en muchas ocasiones se 
lenian Córtes particulares para cada uno de 
ellos, según queda indicado, se juntaban en 
otras para formar Corles generales, sin que 
sufriesen alteración aljíuna sus leyes cons-
lilutivas. También cootinnó celebrándolas el 
reino de Navarra después de su incorno-
racion á Castilla; pero su semejanza a 1 s 
aragonesas las coloca entre estas, consistiendo 
las ( I fcrencias que habla entre todas, en 
prácticas de poco momento. Sab'do es, so-
ñores, qu'1 solo el Rey ó; el Principe he
redero podían convocar á estas Córtes, con 

•obligación de llamar á ellas al Esleído eMe-
simtico!,- campúeslo de los Obispos, Aba
des y diputados de los Cabildos de las igle
sias; Eslaiv noble ó milt/ar> en que eolraban 
los señores titulados y todos los caballeros, 
y al fíalado Itcal ó de las úníversidades, re
presentado p ir los .Diputados de los princi
pales pueblos de realengo No podía tomar 
asieni) eu las Corles, aun cuandf> para ello 
(e asi.-tiese derecho personal, ningún em
pleado de Real uombramieiito. Solo concur
rían los brazos á an mismo local cuando 
abria el Rey ó cer/aba las sesiones, jun tán
dose,en los;demás casos por separado, con 
arreglo á su propio raglamento, y exami
nando cada Cuerpo los poderes ó el derecho 
de asistencia que presentaban sus individuos; 
Lícito les era á todos proponer proyectos de 
ley, que se entregaban á los Promovedores, 
personas escogidas por cada Estamento para 
activar y dirigir las discusiones; y los opues
tos dictámenes se coacordjban por medio 
de Tratadores nombrados por el Rey y por 
los brazos. Todos los individuos de las Córtes 
lenian el extiMño derecho de paraliz i r el 
curso de cualquier negocio, poniendo düe'n* 
timiento, y de presentir (¡reuyes, esto es, 
agravios ó qoejas de infracción de ley; que 
habían de juzgarse antes de la conclusión de 
las Tórtes, en Araron por el Justicia, y en 
los demás Estados por Jueces que noiñb aban 

i la'Corona y^losdirazos. ¡No se reconoídán; puer, 
. mas leyes que las hecbas en Corles éttS 
aprobación de todas las clases del Estado-, 

iptíblicadas y jiiridas1 solemnemente poptodas 
ellas en la última sesión, que se llamnba 
del 8!iljo.<Con(H dábase este pacto con el 
ofrecimiento y acepUcioir del servicio ó do-
nativo'qu^ se concedía al Monarca. 

:<-• Í A I ver Organizadas eltiaá Asambleas por 
leyes • empresas, hecha-s de la manera indi
cada; leyes que no nodia.i lener alteiaC oa 

;S¡tí el coiisei; ti miento d i los rai?¡íios que 
Jas formaroíi, ¿quién no la^ habia de S u 
poner con la pstabilidad que les •promelta 
el amor que profesaban aquellos habitantes 
á sus instituciones? .Mn embargo, ni á ellas, 
ni ,á las de Caslilla, les fué dado resistir á la 
acción combinada de sus mismos defectos,; de 
las ideas dominantes eo Europa, y de los esT 
foerzos que, siguieBdo los consejos de la po
lítica, debían hacer los Reyes para uniformar 
la adminislracioD de toda España. 

(Se continuará.) 
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El que 8u«cnbe recibido orden para vender sin reserva, por cuenta 
•de quien oorresponda ledas la» planchas viejas de cobre¡amarillo que han 
aido quitadas del casco de la fragata americana Corinya. Las porsonas que 
«Quieren ver dicho cobre pueden i r á bordo del espresado buque que está 
fondeada deiuro el río, para ver la cantidad. E n ,la casa del que sus
cribe hay dos planchas par» muestras. 

La venta sera al contado, y el comprador és responsable de pagar los 
derechos de coostimo. 

Dicha venta se efectuará el día sábado 19 del corriente á la una en 
pueto en la oficina de los Sre^. Russell y Slurgis. 

Escolta á 17 de Setiembre de 1857.—M. Abrahams. 2 

MARTILLO Y GASA D£ GOMISIOÜ 
DE * 

JOSE N. MOLINA. 
Estando conipetentemenle autorizado para vender sin reserva por 

cuenta de quien eonesponda una partida de jñrcia de abacá de diferentes 
«nenas mojada da agua salada, lo» que se pondrán en grandes y pequeños 
lotes, para unyor c-modidad de mis favorecedores. 

Dicha almoneda tendrá lut!»r para el lunes 21 del corriente, de once 
6 una de su mañana en las bodegas de la casa del 6r. Barretto en San 
Gabriel. 

Almoneda sin reserva. 
El lunes 21 á las diez de la mañana venderé en la casa de los Señores 

Phillips Moore y C , por su órdeu y de cuenta de quien corresponda, 
los eíerlos de averia siguientes-. 

Un cajón de cepillos para caballos. 
d i id . de medias de algodón. 
Un i d . de espejitos redondos etc. 

En dicho día é la una de la tarde venderé en la casa de los Sres Jenny 
y C.a, por su órden y de cuenta de quien corresponda, los efectos de 
avería siguientes: 

Sombreros de paja de Italia. 
Piezas de sayas de* Lagravé etc. etc. Fulgencio Barrera. 

LA AMÉRICA. 
Crónica quincenal h i spano-amer íona que publica en Madrid el Sr. Don 

Cirios Moi bajo la entendida y hábil dirección del Sr. D . E d . Asquenno con 
la colaboración du varios otros principales escritores de la feniusula. 

Dicha publicación se dirija mayormente para Ultramar y tiene por pr in 
cipal objeto ser el Eco Üel de los dkiseos y las aspiraciones del pueblo 
español en lo concerniente al Archipiótago Filipino y las Auiil as, impul
sando su progreso y protegiendo cuanto tienda ¿ desarrollar sus inmensos 
gérmenes de riqueza 

La casa G U I C I I A K D é HIJOS está autorizada ptra admitir suscriciones 
& este interesante periódico y desdo luego las personas que gusten favo
recerle pueden pasar á ver los números que han salido á luz basta la 
fecha. 

Por ahora el precio de suscricion á LA AMERICA es de 7 ^ por un 
semestre para Manila, y 8 S para provincias, donde alcanza el correo, 
en moneda que no ecsija cambio. 

.1. J . BlSílíiOKF, RELOJERO SUIZO, llegado úllima 
mente á Manila, tiene el honor de anunciar al público de estas Islas que 
se ha establecido provisionalmente en casa los Sres. Roulhier y Meyer, 
plaza do 3. Gabriel, para hacer toda clase de composiciones do relojes 
ingleses .franceses y suizos, como también de cajas de música y péndolos; 
piuliendo asegurar á las personas que gusten lionrarle con sus encargos 
que nada tendrán que desear por la prontitud, así cdino por la garantía 
de su obra. TÍPUO un pequeño surtido de relojes de oro y plata para 
•ebdé r . Avisa al mismo tiempo á los Sres. Capitanes de buques estran-
jeros, que habla el inglés, francés v alemán. 

SI dueño de ia FOMíA FiUftCgSA, ansa al público qne 
ha comprado todos los utensilios de cocina del difunio M. Silvy, como 
también ha tomado el cocinero que dicho Sr. tuvo siete años; pudiendo 
comprometerse á lucer toda clase de comidas de encargo, bien sean de 
particulares ó bien de corporaciones l'nra Us comidas que pasen de ÍO 
personas, es menester tener avis > dos días de antemano. Hará las comidas 
particulares, sea etf la fonda ó fu-ira de ella, con un día de anticipación. 
Asi mismo para la pastelería y ramilletes eic. etc. Se hallará siempre en 
la misma Fonda un surtido do vinos españoles y franceses y conservas de 
carnes y legumbres. Hará los pedidos, dirigirse á ia FONDA FRANCESA 
CALLE Da L i BARRACA NUM. 4. 15 

C O M P R A S Y l í E f r T A S . 
BOTICA D I D. JAG0B0 ZOBSL. ÜHRILA. 

i EL AMIGO DE LOS ESPAÑOLES!! 

PILDORAS IIOLLOWAV. 
¿PORQUÉ ESTAMOS ENFERUOSf 

Sí el destino de la raza humana ha sido padecer bajo el peso del doloj 
y do las enfermedades, las pildoras Ilolloway, están especialmente adap
tadas para curar las afecciones nerviosas en todos los climas, en lodos los 
secsos, eu lodaí las edades y en todas las constituciones. 

KST\S PIUKHUS ÍTRIFICAN LA SAHGKE. 
Las pildoras Ilolloway están espresamente combinadas para obrar sobre 

el estómago, los ríñones, los pulmones y los intestinos, corrigiendo todo 
desarreglo en sus funciones y purilicando la sangre, que es la verdadera 
fuente de la vida. 

ASMA Y AFECCIONES DE IlfCADO. 
Casi la mitad del género humano ha hecho uso de estas pildoras; y en 

todas partes ha quedado demostrado hasta la evidencia, que para la cura 
de las enfermedades del hígado y para el asma, nada se ha descubierto 
hasta ahora tan elu-aZ como estas pildoras. 

DEBILIDAD (il-NKIUL,—.NATI R VI.EZ \S ENFERMIZAS. 
La mayor parte de l>>s itubiernos, aun los mas despóticos, han abierto 

sus aduanas a la introducción de estas pildoras, que han llegado en breve 
tiempo á convertirse en la medicina general de las masas; y las corpo
raciones facultativas las recomiendan como el mejor remedio conocido para 
las personas de salud delicada y para las naturalezas débiles, porque 
ellas son apropósito para robustecer y dar vigor al sistema. 

Sor» 'fien c i limas muy esfifcialmenl* para las enfermedades siguientes: 
Accidentes epilépticos 
Asma 
Calenturas de toda es

pecie 
Debilidad ó falta de fuer
zas por cuaiquier causa 
Dolores do cabeza 
Disenteria 

Lombrices de toda clase 
Lumbago ó mal de r í 

ñones 
Manchas en el cútis 
Obstrucciones 
s í n t o m a s .--ecundarios 
l ísi- ó consunción pul

monar. 

Apuderamifnto general de las Obras Pías. 
Si alguna familia do;ease a'quílar la casa donde vivió D . Antonio Bar-

redo, sita en el pueblo de Qüiapo y cuyo arrendamiento mensual es 
cuarenta pesos, puedo a v i - u i M Í con el que su>ciibe en üunao uúm. 4 ó 
en su oüeina plaza de S. Gabriel Luis Kiquelme. i 

Ko el DÚRL 24 de la calle mneva. se alquila una baena 
bodega; y en el i l se vende un buen piano i»¿ módico precio. í 

Se alquila una espaciosa bodega que mira al rio Pasig en 
el muelle do la Riverila, casa de la Fonda do S- Fernando, que para su 
ajusto puedo verse con D . José Gabriel González Esquivel. 4 

Se alquila y se \enile también una cas» de mamposlería 
que acaba do concluir, «ita á la orilla del rio en el pueblo de S. Miguel 
V hace frente por la casa de la Convalecencia al lado derecho del em
barcadero público yendo para dicha casa de Convalecencia, siendo do 
advertir que la espiesada -casa se halla grabada en dos mil posos en el 
convento de los l'P. Aguslínos Calzados; para MI ajuste después de re
conocida la ca»a que está abierta á cualquiera hora del día, pueden en
tenderse con el que suscribe Juan Fáusimo Crt l i . 5 

M A V E G A C I Q M . 

ADMINISTRACION (lENSIUL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
La íragala inglesa Rajuh <>f Sm avvnk saldrá el sábado 

1̂9 del cornenle á las 10 de su mañana con deslino á 
Siam, según aviso recibido de la Capilania del Puerto. 

Manila 17 de Setiembre de 1857.—Antonio G. y López. 

La fragata americana \s'itchorajt, saldrá para Boston den
tro de tres ó cuatro dias: y el berganlin austríaco Splóndido 
jmle visita de salida para mañana por la tarde '19 del cor
riente con desHao á Mrlbourne, seguujavisos recibidos de la 
Capitanía del Puerto. 

Manila 18 de Setiembre de 1857.—Antonio G. y López. 

Lnfermodades venéreas 
Erisipelas 
Hidropesía 
Ictericia 
Indigestiones 
Intlamaciones 
Irregularidades de la 

menstruación 
Enfermedades del hilado! Jaqueca 

PARA AVEIUGIJAU KL VALOIl DK MICHAS COSAS, 
DADO QUE SE4 EL DE l A.V, 

Y D A D O E L D K M U C H A S C O S A S A V E I U G U A R E L D E U N A . 
i 

DE REDUCCION DE MONEDAS 

BEL PAIS, ESPAÑA, FRANCIA E INGLATERRA. 
Esta interesante obra tan úiil á toda clase de personas, 

se halla de venta en esta imprenta a 4 reales ejemplar, 
y en ia Escolta tienda Filipina» 

Poraosenlarse su doeilo, se vende nn carruage de moda 
en buen estado de uso y 4 caballos: en la callo de Jólo, junto á la casa 
que habita D Alejandro Hocos 8 

En la calle del Soldado de Malate, casa qne hace esquina, 
se vende un buen caballo color alazán, de cuatro dedos de alzada, en 
un módico precio 3 

iü el Establccimienlo 4rlístico de Arroceros, se venden 
balsas para caballo á 1 peso; balsas aguadoras á 4 rs.; baldes grandes 
á S rs.; balsas ovaladas pintadas á 6 ra.; baldes poqueños á i 1/2 rs ; 
timbas á 3 i * ; platos piira buques á i 1/1 rs ; balsitas para id á 2 1/i rs.; 
algodón del país en limpio á 4 ps. 4 rs. arroba y otros varios efectos 
para carpinten'a y ubanisteiía. 4 

Se vende nn carruage al estilo del país casi nuevo con 
su banqtiito correspondiente: dará razón en el nuevo almacén de la Luna, 
fronte al convento do Bínondo, como también se vendea ea él, salchichoa 
seco y en aceite-

FÁBRIC4 DE JABONES. 
Siluada en la Escolta. 

Cajas con 16 barras peso y tamaño como el de Europa 
calidad superior 12 rs 

Por quintales á . . . 8 ps. 
Su pago eu moneda que no ecsija cambio. 3 

l a ia ea-a de ios Sres. GUiClliUD é HIJOS, Escolta, hay 
de venta aceite de coco de 1.a eu cantidades que no bajeo 
de 32 yantas. 

fcn b calle Real de Manila casa núm. 18, se vende nna 
carretela construida en los Estados-Unidos, de poco uso. * 2 

Se compra un caballo moro melado que pase de seis 
cuartas de alzada y tenga buenas cualidades para tirar: en Quiapo calle 
de Gunao núm 3. 5 

Se vende una casa de c a l ; canto en Binondo segunda calle 
de Sto. Cristo, cuadra del cuartel del núm 1 y esquina á la calle de la 
Barraca: dará razón su propietaria doña María Fruneau, en la calle de 
5. Nicolás 1 

¡STO PÉBLICO DE CAMBIO 
DE MONADAS. 

Situado en la Escolta, Fábrica de Jabones. 
Se compran á ps. i real. 
Se. venden á I S - A -
PIATA se compra eo cualquier cantidad á 18 4 

premio. 
GiMBIO DE MOHEDAS. 

Calle Real del Rosana. 
Hoy se compran onzas á S 13-1 real y 1/2 y se svú 

mm DE MONEDAS, 
Calle de Anloague núm. 5 . 

VLATA, se vende íi razón de trece pesos y nn rea! or 
y compra á trece pesos y cuatro reales. Escediendo de qj 
nieutos pesos, se vende á 21 0/0 y compra á 18 0/0. 

Se vende nn reloj repelicion saboneta de ore, legíliim 
Rreguel que marcha perfectamonle: darán razón en el martillo de D. J 
Molina. ! 

Arroz de llocos Norte á 3 ps. 2 rs. plata cavan por maj 
y menor desde medio cavan: á la entrada de ta calle de Jólo, casi 

J. V. de Velasco. $ 

En la fonda de San Fernando, se venden guarnición 
nuevas inglesas, bronceadas. 

Se venden un par de aparadores barnizados de ali&talii 
otro id. de narra, dos catres y algunos trocillos de camagon, todos á pij 
cios cómodos: en la callo do Magallanes núm. 8, daráu razón. 11 

Se venden un par de aparadores de narra, de última mol 
y casi de muy poco uso, un catre de narra y un tocador coa piedra! 
mármol, en la plaza de Palacio núm. 3, darán razón. 11 

En un módico precio se vende un loro que habla muy bíeo 
los que deseen comprarlo podrán verlo y entenderse con el dueño í 
almacén del Lucero callo Heal de Manila n ú m . 16. l ] 

l n i 2 onzas de oro ó en electos de géneros, se camii 
un carruaje recien compuesto: darán razm en Jólo, callejón de Perea 
casa n ú m . 7. 1 

Barata y buena se vende en .10 pesos una pareja de i 
ballos moros sin resabio alguno: callo Nueva de Biuondo núm. 37, di 
razón. 1 

En la tienda Filipina en la íscolta , se han recibida por 
fragata Hispano Filipina los libros siguientes: 

Lárraga prontuario de teología moral por Clared, 1 tomo 4.9 pasta; 
digo de Comercio con la Ley de enjuiciamiento, 1 tomo 8 (>; Brovuij 
romano, 4 tomos 4.°; id, id. do t lomo 8.°; Bucliam de medicina, 1 toi 
4.4; Diccionario español por la academia 10." edición; id latín y espai 
por Salva. 1 tomo 4.*; Cartilla Real de Escribano, 2 tomos 8 o; Faraii 
regulada, 1 tomo 4.°; Porque de las ceremonias, 1 tomo 4.°; Evange 
en triunfo, 4 tomos 8 0; Ejercicio cotidiano, 1 tomo 1 1 ° ; Fábula de S 
maniólo, 1 lomo 8.°; id. do Esopo, 1 tomo 8 0: Año cristiano con lámi 
por Croísot, 18 tomos 4.°; id id. , 6 lomos folio con id . id.; Leccío 
de Iriarte, 1 tomo 8.°; Catecismo de Claret, 1 tomo 8.°; Colon: juzgadi 
militares por Uacarn, 3 lomos 4 0; id. Novísimo compendio, 1 lomo íj 
Sjemanario pintoresco del año S6 hasta 55, 10 lomos folio; Biblia del padr 
Scío cou láminas Utin y castellano, 6 tomos folio; id . ¿acra por Anu 
6 tomos 4*05 D. Quijote de la Mancha con láminas, 4 lomos 8."; Aventun 
de Gil Blas de Siniillann, 4 tomos 8.°; IWcciouario de Legislación por t 
cric ho, 8 tomos folio; Catecismo de S. Pío V latín y castellano, 1, tomo >] 
Diccionario ({eogránuo universal pintoresco, 2 tomos lobo; Novísima n 
copilacíon, 6 tomos folio; Curso completo de geográfico universal p 
Lelrone, 1 lomo 8.°; Morillo juris canonici, 4 lomos folio; Diccionari 
canónico, 4 tomos 2 volúmenes folio. Además de estos lny oíros varii 
libros y efectos de China á precios moderados; Nuevo Diccionario fran 
y español y vice-versa por Salva, i lomos folio. 1 

En los almacenes L4 GIUDID DE 5U!\1U: Escolta. 
Hay de venia los artículos legitimas franceses siguientes: 
Vinos de Burdeos, licores tinos, coñac, champaña Perrier, aceite i 

olivo refinado, latas alimenlicias como: sopa Juliana, caldo suslanciosoi 
chícharos, alcachofas, zanahorias, abichuelas verdes, zetas y hongos, truW 
ó criadillas del Poruod, sardinas en aceito, picadillo de carne y oln 
lulas de carnes diferentes. 

T E 4 T R 0 ESPAÑOL DE SÍB4C0N| 
Para el domingo 20 del corriente á las siete y med¡( 

de la oocbe tendrá lu^ar el sran drama en 8 actos, titulado: 
CATALliNA IIOWARD. 

Será fjecalado con todo el aparato escénico que requieti 
su interesante indumento. 

NOTA.—Se prepara para el dia 27 fleí corriente, el prü 
mer bedeíicio de despedida, á favor de D. x\ndrés Hur] 
tado de Mendoza. 

Para Ormoc con escala en Gapiz, saldrá el 20 del cor-
r í e m e el berganlin-golela C A R O L ' N A ; admito car^a h flete y pasajeros, 
despachado por Saturnino Lázaro. 2 

Pdra Ormoc en Leile. saldrá á la mayor brevedad la go
leta ANTII'OLO; recibe carga á flete, lo despacha el que suscribe ea 
Sto. Cristo Jusiiniaoo Zamora. 3 

Para Pasado y Lagoooy, saldrá la mayor brevedad el 
bergautin-jíoleta T U A J A N O , despachado por 

Buítamanle y Sobrinos. 2 

M O V I M I E N T O D B L P U E R T O . 
DASTA LAS DOCE DEL 1)1 A DE AYER. 

EiSTfVADAS DE ALTA MAM. 
Rana inglesa Afiincuwt d« 689 toneladas, procedente de Balavia, do 

don le .-ahó el 1." do' corriente, MI capitán S. John Pasbley, con S4 
fcoiiiliros do tripulacicn, su cargamooio arroz: consignado á los Sres. Pelel 

l'iagata inglesa D,iphns. do toneladas, procedente de Sidney, de 
tlonde salió o! 4 de Agoste piójsímo pasudo, su capilan C Laprotb, con 

23 hombres de tripulación, en lastre y 2000 libras esterlinas: consig
nado á los Sres. Ku-sell y Sturgis. Trae corrospondeDcia. 

ENTRADAS DE CAROTAGE. 
De Cebú, goleia núm fo l Sla. Lucia, en 44 oías de navegación, con 

fi64 picos de azúcar, 73 picos do abacá, 7 cueros de carabao, 20 id . do 
sibucao y 800 cocos; concuñado á tí. Guillermo ü.-meña. 

De Taal en Baiangas, punco núm. 136 Cataysay, en 4 dias de nave-
gacicn, con 412 buUns do azúcar y 31)00 madejas do algodón: consig
nado á D Mácsimo Paterno, su patrón MHIHO Kncarnacion. 

De Sibuyau, panco núm. 318 Sto Niño, en 33 dias de navegación, por 
haberse arribado eo varios puntos por el mal liumpo, su cargamento 300 
picos de almásina, i cávanos de sigay y 1000 cocos- consignado á Don 
Laureano Vusebio, su patrón Juan ue los Santos. 

De Boac, panco qiim. 35Í Concepción [») Pajarito, en 29 dias de na
vegación, con 95 picos de abacá y 70 id. de ararú; consignado al pasa
jero D. Justo Hoque, su patrón Pascual de la Cruz 

De Cebú, ber^autiu-aolela núm. 3* Rosario, en 23 dias de navegación, 
con 600 hayones do azúcar y 160 picos do abacá; consignado á D. Juan 
Velozo Rvañge isla, su patrón Antonio Corti--

Do Cápiz. id . id. núm 73 España (a) Salvadora, en 28 días de nave
gación, con 17U tablones de molave, 500 fardo» de bayonos vacíos y 2000 
cocos: consignado al chino Ouía, su patrón Fernando Concepción: y de 
pasajeros dos soldados lic?nr,i,idii? del Rnijimiínio inf-interia uúm 3. 

De Luban en Mindoro, panco núm 270 Concepción, en 7 dias de na
vegación, con 324 harigues de ipil , 750 tablas de quName, 8000 rajas 
de leña, 19 cavanes do sigay y 6 vacas vivas: consignado al patrón u í -
ríaco García. 

(̂ e Baséy en Samar, soleta núm. 158 Sla Polenciana, en 42 dias de 
navegación, con 650 tinajas de aceite y 4í» picos de abacá: consignado 
á D. francisco Reyf<, su patrón Manuel Vicente. 

De Calapan cu XliuJoro, panquido núm. 93 Isidro, en 27 días de 
navegación, con 17JU tablfts do cajones y 70 JO bejucos partidos: Consig
nado á D. José M , Raza, su pairon M^cos Cardenal. 

De id en id . , pontin iním. 50 S Nicolás, en 26 días de navegación, 
por haberse arribado en varios puntos, con 170 piezas de caíanlas v 10,000 
bejucos partidos. c o i i M u n a d o á 1J. lloj.-é M. R.izu, y do transpone 5 quin
tos para el Re^imionto Infantería ni 'ua. 4. 

De id . i i núm. 144 s. l'toiyíinío (a) Sin il ea/. en 26 dias do navega
ción, por btbeiUA arribado en varios punios, con 0 i piezas de caíanlas y 
5000 l ) e j i K " s partidos1 consignado á b. José M Raza, su palr. n Fran
cisco Patricio. 

De Cebú, horgaotin-CoU-ta núm. 91 Venm. eu 18 dias de nave;acion, 
por haberse arribado en diferoiiies puntos por el mal tiempo, cou 400 pi
cos de azúcar, 300 id. de abacá y 200 l inaje do nuulfca: consignado 
á D Francisco Hoyes, su canit 'ii D. Leandro l ' r iurte. 

De id . , id id. uúm. 16 Gun-nica, en 18 días de navegación, con 

850 píeos de azúcar, 138 fardos de 'saguranes, 130 id. de bayones 
cios, 95 tinajas de manteca y 22 picos de cueros de carabao y v, 
consignado á D. Francisco Vicente, su patrón Pedro Cepeda. 

De id. , id . id núm 59 Sía. Filomena (a) drena, en 45 di* 
de navorfacion, por haberse arribado en varios puntos por el mal t¡en)[A 
su cargamento 1118 picos de azúcar, 196 id. de abacá. 14 id. de cuerd 
de carabao. 55 id . do balate, 25 id . de sibucao, 42 tinajas de manleei. 
4 id de alelas de tiburón, 10 id do cola, 15 id do almásiga y 16 tinají 
do aceito: consignado á D Guillermo Osmeña, su capilan D. Juan Cri? 
tino Olmeda 

De id., id. id. n ú m . 69 Ju lmni , en 42 dias de navegación, con 
picos do abacá 1400 id. de azúcar, 55 tinajas do manteca y 26 pico^ d< 
cobre; consignado á D. Juan Voh zo EvanadUla. su patrón Mariano ¿isoí-

SALIDAS DK CABO TA(1K. 
Para lloilo, bergantín-goleta núm. 42 S e t e r - n ñ i . 
Para id . , goleta núm 179 S. Bernardo (a) Dichoso. 
('ara id . , id- núm. 185 Rnned o. 
Para Leile, id . núm. 182 iM .Wa ^ Sm7'ana. 
Para Misamis, ber^anlin-¿ol. ' ta miro. 44 Clavileño y de pasajeros D. Pedr* 

Ilornandez, Admini.itradur Electo de dicha provincia, con dos criados J 
do» soldados licenciados del Ra¿imienlo Infantería núm. 8 y condu^ 
tres moros. 

Para Zamboanga, «oleta núm. 189 Sío. iViño.iy de pasajeros cinco chin09. 
Para Capiz. id. núm. 123 Felicidad. 
Para ¡d., id . núm. 147 Ignncia 
fara l'angasiuan. ponlin núm. 109 Hermoso, 
Para Luban. panco núm. 112 Soledad, 
Para i'angüsinan, ponlin núm 190 S a. Ferontca, y do pasajeros onc» 

licenciados del R^gimiunto Infantería núm. 2; cuyo buque es el misw1' 
que entró do arribada el 2 del corriente. 

Para Calumíauos, panco núm. 384 á. Agustín. 

OBSKUVAC. METEOR. AYER. 

¡ enno-
melrn. 

Reiimur 
Barome-

¡,ocas. 

29 92 fi de la m. 

19 94 U del d a. 
2'J 0! 

AFECCIONES ASTIIONOM. DE HOÍ' 

E L S O t 
Salo á las 5 h 5S m. í-2 segundo51 
So pone á las 6 h . 01 m. 36 * 

B d a d de. ta hnna 1 dia 

Aparece á las 6 h. 00 m. 12 m. 
Seoculta á las 6 h.*l m. 08 t. 

M A N I L A : 
l i i iprei i ín del Hololita oüc ia l de ríli^iii»»» 
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